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NIEVA,
2 3 FEB 2023

V¡ltos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar €l buen in¡c¡o del año

en concordanc¡a con ¡as políticas pflorizadas y los compmmisos de gestión escoleri

Que, el arllculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes existenEs en las ¡nstifucones educativas públicas no oib¡ertas por nombramienb son atendidas v¡a concurso
público de confatación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que elablece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial üene

por final¡dad permit¡r la conúatación temporaldel pmfesoredo en ¡nstitucbnes educativ6 públicas de educación bás¡ca y técoim

" : iroductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciorles educaüvas;

tltt" -..
+=- ..._.1_ I

. L' ',' i Oue, por Decreb Supremo Ne m1-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

..._.,J-'-'-@ld el proced¡m¡ento para las contrate¡ones de profesores y su Énovación en el marco del contrato de seNicio docente en
...", €d.u¿ación básica y tecn¡co producüva, a que hace referenc¡e la ley N" 30328, by que establece medidas en materia educaliva y' ilicta otras disposiciofles, cofl la finalidad de establecer dispos¡cimes en releión al procedimiento, requisitos y condrciones para las

contrataciones de profesores y su renov&¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias mnespondbntes de le UGEL, el conFato suscrito entre el docente adjudicado I -

el ütular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras disposi:ones, el Decrcto Supremo N' 004-2013E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamenlo de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimienlo Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personale§ según el

rD

anexo que foma parte de la p{esenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

fusofución AirectordflV 0ir040 3 -2023



'1.2. DATOS DE LA PL.AZA:

NIVEL Y/O I\,,IOOALIDAD

1.3.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J. PER
apoyo

ON EDUCATIVA

DE PLAZA

PAICO GABRIEI- EFIGENIA

o.t{.t. t{.33760916

FE E}¡INO

s/f 9/1966

D.L. iP 19900

PROFESOR

EOUCACIáII PRI ARIA

Prlmaria

16296. STA TA DE ¡IIEVA

lf96ü332.PI

PROFESOR

ETaCARGAIURA DE:GUPIOC IEI FXDEZ, ULDA IERCEDES, R€.oludón lf m2.

m¿)

2U1282 N'DE FOLIOS:4,

ACÍA DE AII'UDICACIOil

De.de el 31rft23 hasta d 12r'31m?3

30 Hor"a Pedagógica3

PUN

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

"_1.

DAÍOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARIrcULO 2".. E§IABLECER, mflbrllÉ al ArEro 1 d€l Decreto tuprern N" ml-
202&MINEDU, qus mrÍie¡e d docurEnb 'Coom de S€rybb D@ú', es casd de r€soll.rión dd cúü'6b ojalquiera de los motivos

señaldos en h Clá.Euh Sexh.

ARTICULO 3'.. AFECTESE a b *na pr€§lpuestd cor€spondiente de acrcrdo al Te(o
Únbo Odena<fo del Clasifcador de G6tos, tal corD lo d¡spooe ta Ley No 31638 que alfuobá el PrEsüptEsb dol S€c,tor Püb¡m para el Año

Fiscd 2023.

ARÍICULO 4'-. ilOnFEAR, la pres€nh rEsolución á la parte interesada e inslanchs
admin¡sffiivas pertinentes para su cormcimienb y acc¡ones de Ley.

Reg¡ stre se y @m u niq ue§€.

PROF. NORYA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanquí
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,I.I. 
OATOS PERSOIiALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

OOC. OE IDENÍIDAO

sEx0

FECHA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO


